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FUNDAMENTACION 
 

 
El  presente programa tiene como propósito exponer y explicar la conformación del 

sistema de tributario venezolano y la legislación que en virtud de tal cuestión se atenga, 
profundizando en la estructura del Código Orgánico Tributario como base de este 
conjunto de elementos interrelacionados que interactúan entre si, de una forma práctica y 
sencilla, así como los diferentes aspectos  adjetivos y sustantivos de su aplicación. 
 

Este desglose de aspectos legislativos tributarios, se encuentran dirigidos a los 
cursantes de la Especialización en Derecho Tributario de la Universidad Fermín Toro, 
como nivelación dentro del mismo programa, en la búsqueda de la comprensión de los 
tributos, toda vez que de los cuerpos legales respectivos, se derivan reglas de aplicación 
obligatoria  a los gravámenes del sistema tributario venezolano, derechos y deberes de 
los contribuyentes, así como los procedimientos para formular reparos, medios 
probatorios y de impugnación, ya sea en la vía administrativa o jurisdiccional, en función 
de las previsiones que en la Carta Magna Nacional y los textos normativos formulados en 
función de ella, se manejan como forma de mantener la organización que debe imperar en 
el ejercicio del poder tributario del Estado. 
 

Resulta importante destacar que el Código Orgánico Tributario es la herramienta 
normativa por medio de la cual se establece de manera sistemática los preceptos 
generales del derecho tributario, y dentro de el se establecen los parámetros procésales 
orientados a establecer garantías relativas a los derechos individuales del contribuyente y 
con fundamento de este instrumento, se determina la naturaleza , características y 
modalidades de la obligación tributaria, se definen la facultades de la administración, los 
deberes de los contribuyentes y de los terceros, las sanciones por su incumplimiento  y 
los recursos administrativos y jurisdiccionales que pueden ejercerse contra los actos u 
omisiones de la administración, por lo que es menester desarrollar las destrezas en el 
conocer su espectro de acción, el hacer en cuanto a su aplicación y el convivir en el 
marco de las relaciones derivadas de su implementación en materia de tributos.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA 

 

Capacitar al participante para el reconocimiento e interpretación de los elementos 
e interrelaciones que configuran el sistema tributario venezolano y en consecuencia, de 
las normas jurídicas que rigen dentro de la República Bolivariana de Venezuela en torno a 
tal tópico, estudiando sus bases constitucionales, los elementos estructurales del tributo 
contemplados dentro del Código Orgánico Tributario, así como los procedimientos 
administrativos y judiciales contemplados en la legislación tributaria patria 
 
 



UNIDAD I OBJETIVO TERMINAL 

DERECHO CONSITUCIONAL TRIBUTARIO 

ESTUDIAR LAS  BASES 
CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA 
TRIBUTARIO VENEZOLANO 

DURACION 

 
 12 HORAS 

 

EVALUACION 

 
40 % 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Describir los fundamentos 
teóricos de los sistemas de 
tributación . 

2. Analizar los principios 
Constitucionales de la 
tributación aplicables en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

3. Analizar el régimen de 
Distribución de poder y 
competencia tributaria dentro del 
ámbito jurídico venezolano  

 Origen del tributo 
 Los sistemas tributarios: a). 

Concepto de Sistema. 
b).Sistema Fiscal. c) Tipos de 
Sistema Fiscal. d) Definición de 
Sistema Tributario. e) Clases. 

 Evolución histórica del Sistema 
Tributario en Venezuela 

 Principios Constitucionales de la 
Tributación: a) Principio de 
Supremacía Constitucional. 
b)Principio de Legalidad  
Tributaria. c) Principio de 
Generalidad. d) Principio de 
Capacidad Contributiva. e) 
Principio de no 
Confiscatoriedad. f) Principio de 
Justicia Tributaria. g) Elevación 
del Nivel de vida y protección de 
la Economía Nacional 

 El poder Tributario: a) 
Generalidades sobre el poder 
Tributario. b) características. c) 
Formas. d) Limites.  

 La Competencia Tributaria. a) 
Generalidades. b) Tipos. c)    
Limitaciones. 

 Régimen Constitucional de la 
Repartición del Poder y las 
Competencias Tributarias en  
Venezuela. 
 

 Exposición del Profesor. 

 Asignaciones de investigaciones 
doctrinarias y jurisprudenciales. 

 Intervenciones de los 
participantes, previo estudios 
investigativos asignados. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 

 Evaluación escrita.  
 Asistencia y participación en clase. 
 
 



UNIDAD II OBJETIVO TERMINAL 

Derecho Tributario Sustantivo  

 
ESTUDIAR LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DEL TRIBUTO 
PREVISTOS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO 
TRIBUTARIO VENEZOLANO 

DURACION 

 
12 HORAS 

 

EVALUACION 

 
40 % 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Definir los elementos 
estructurales de la obligación 
tributaria. 

2. Describir el tratamiento 
normativo aplicable a la 
obligación tributaria en el Código 
Orgánico Tributario vigente. 

3. Analizar los medios de extinción 
de la obligación tributaria 
previstos en el ordenamiento 
jurídico venezolano.  

 Nociones fundamentales sobre 
la relación jurídico tributaria. 

 Elementos de la obligación 
tributaria: a) Hecho imponible. b) 
Base imponible. c) Sujeto Activo. 
d) Sujeto  Pasivo: Clases. e) 
Alícuota  

 Beneficios e incentivos fiscales: 
a) Exenciones. b) 
Exoneraciones. c) Rebajas 

 Medios de extinción de la 
obligación tributaria previstos en 
el ordenamiento jurídico 
venezolano: a) Pago. b) 
Compensación. c) Confusión. d) 
Remisión. e) Declaratoria. f) 
Prescripción  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Exposición del profesor.  

 Asignación de investigaciones 
doctrinarias y jurisprudenciales. 

 Intervenciones de los 
participantes, previo estudios 
investigativos asignados. 

 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 
 Evaluación escrita. 
 Asistencia y participación en clase. 
 
 



UNIDAD III OBJETIVO TERMINAL 

Derecho Tributario Adjetivo  

ESTUDIAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS Y LAS 
ACCIONES JUDICIALES PREVISTAS EN EL 
CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO 
VENEZOLANO 

DURACION 

 
 8 HORAS 

 

EVALUACION 

 
 20 % 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Describir las potencias y 
limitaciones de la administración 
tributaria en los procedimientos 
administrativos tributarios. 

2.  Analizar los procedimientos 
administrativos previstos en el 
Código Orgánico Tributario 
vigente. 

3. Analizar las acciones y recursos 
administrativos y judiciales 
contemplados en el Código 
Orgánico Tributario    

 Procedimientos Administrativos 
previstos en el Código Orgánico 
Tributario:   
Procedimientos de primer 
grado o constitutivos: a) 
Recaudación en caso de 
omisión de declaraciones. b) 
Verificación. c) Fiscalización  y 
Determinación. d) Sumario 
Administrativo. e) Repetición de 
Pago. f) Intimación de Derechos 
Pendientes. g) Consultas.  
Fase recursiva o 
procedimientos de segundo 
grado: a) Recurso jerárquico.  

 Procesos judiciales: a) El 
recurso contencioso tributario. b) 
El juicio ejecutivo. c) Las 
Medidas Cautelares Autónomas. 
d) El amparo tributario.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Exposición de profesor. 

 Intervenciones de los 
participantes, previo estudios 
investigativos asignados. 

 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 
 Evaluación escrita. 
 Asistencia y participación en clase. 
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